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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó la constancia de 

inscripción del embargo respecto de los inmuebles con matrícula inmobiliaria 

040-406913, 040-406914, 040-406915, 040-406916, 040-406917, 040-

406918, 040-406919 y 040-406920; para proceder al secuestro debe allegar 

el certificado de tradición correspondiente con el fin de establecer la tradición 

de los mismos, habiendo aportado solamente la primera página del mismo. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición correspondiente se procederá 

con el perfeccionamiento de la medida, esto es, el secuestro de dichos 

inmuebles. Para tal efecto la parte interesada deberá allegar el certificado de 

tradición completo con la inscripción del embargo en los términos del artículo 

601 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 

{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

JUEZ 
-46 

 

 

 

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.23 fijado 

hoy 26-02-2024.  

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO 

ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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